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ACUERDO No. 2725 DE 2004

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga el término señalado en el artículo 2º del Acuerdo 2692 de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 85, numerales 12 y 24 de la Ley 270 de 1996, 39 y 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Ampliar a 31 de diciembre de 2004, el término para que los nominadores indiquen en la forma señalada en el artículo 2º del Acuerdo número 2692 de 2004, el nombre de quienes desempeñarán en provisionalidad los cargos de Secretario u Oficial Mayor o Sustanciador en vacancia definitiva y de quienes se encuentran en los cargos en vacancia temporal, cuando quienes ostenten la propiedad en los mismos, no manifiesten su interés en incorporarse oportunamente al correspondiente Juzgado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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